
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA YOCHO (88) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del

Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA1S-11127)

Bogotá, D. C, o ~ .„_
29 AS/? 2020

REFERENCIA: Sucesión Ho. 2013-00962

De conformidad con !o dispuesto en e¡ Art. 509 del C. G. del P., se corre traslado

de la partición presentada por e! profesional en derecho JORGE A. VERGARA A.

(F. 243 - 402), a los interesados por el cernir»o de cinco ('5) días, dentro del cual

podrán formular objeciones.

NOTIFÍQUESE,

JOHN FREEtY GALViS ARANDA
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JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ C.C.
Transitoriamente Juzgado 0oü de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá

(Acuerdo PCSJA18-11127)
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NOTIFICACIÓN i=OR ESTADO
E! arteric.r auto se notifico por estado No.
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